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Aolicación de la Declaraci"ón soore el f<¡rtalecinrento
de la sequridad internacional

La Asamblea General,

Habiendo axa¡ainado el tema titulado "APli.cación de la Declaración soore el
fortaleciniento de l-a seguridad internacional",

Observando con preocupación que las disposiciones de Ia Declaración todavía no

se han aplicado plenamente'

profgjldamente preocupada por la escalada de la tensión en el mundo, eI recursc
caaa u." roá" frácuente a Ia amenaza o al uso de la fuerza, la intervención, la
injerencia, la agresión y la ocupación exEerior, e1 contj.nuc estancamiento en la
solución de las crisis de las Ciferentes re3iones, Ia constante escalada de }a
carrera de armamentos y el aumento de las fuerzas rnilitares, el aanteniniento de la
política de rivalidad, la confrontación y la lucha por la división def mundo en

esferas de influencia y dorninio, la persistencia del colonialisinc' el racismo y el
aparthei_dn la falta de sol-ución de los problemas económicos de l:s países en

desarrollo, todo lo cual pone en peligro la paz y Ia seguridad internacionales,

alarmada de que el proceso de disminución de la tirantez
Ilegado a un punto de profr¡nda crisis dada la fal'ta de progresosint.er nacicnal haya

en la solución de
proceso de desarme

los proclemas y conflictos internacionales y e1 estancamiento del
,
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Insistiendo en 1a necesldad de gue los principales órganos de las Naciones

U,'idulapazyIaseguridad,sobretodoe1Consejode
Seguridad, contriUuy.n rnás efica"*.ne. al fornento de ta paz y Ia seguridad

i.nternacionales buscando soluciones a ros problemas y crisis inundiales que siguen

sin resofverset

Foniendo de_:S4sge que, durante sus 20 años de existencia, eI rnovimiento de

ro5pffiacontribuidoconsiderablementealosesfuerzosde]-as
Naci.ones unidas por fomentar la paz Y la seguridad internacionalesr la democrati-
zación de las relaciones internacionares, el desarrollo ,le la cooperación int'erna-
cional y el estableciniento de un sistena de relaciones internacionales basado en

la justicia, ia igualdad soberan: y la seguridad en iguales condiciones para todos

los Estados y pueblos, de confo,midad con los propósitos y principios de la Carta

de las NacÍones Unidas y con los principios y la política del no alinearniento'

l. qxgresq su profunda preocupación por el agrava.riento de 1os focos de

tensiones y crisis internacionales en el mundo, la mayor frecuencia al recurso a la
fuerza y las crecientes violaciones cie la Carta de las Naciones Unidasi

Z. Reafirma una vez ¡¡rás la validez universal e i.ncondici.onal de los propó-

sieos y p.fnElFT6J de la carta de las Naciones unidas como base firrne para 1as

relaciones entre todos ios Estados, independientemente de su extensién territorial'
,it"""ió" geográfica, nivel de desarrrollo y sistema polític.r, econóinico, sccial o

ideolóEico;

3. rnsle a todos los Ástados a que cumplan estrj.ctamente, en sus relaciones
internacionalesr las obligaciones contraídas en virtud de la Carta de Ias Naciones

tinidas Yr a es€ efecto, a) a que se abstengan de toda amenaza o uso de la fuerza'
intervelción, injerencia, agresión, ocupacién exterior o medidas coercitivas de

lip" p.Utico o áconónico qu" uiolen la sooeranía, la integridad Lerritoriar' la
independencia y la seguridad de otros Estados o su derechr- a disponer libremente de

sus recursos naturales, O) a que Se abstengan de apoyar o alentar todo acto de estsa

naturaleza, cualquiera que sea la raz6n y c) a que rechacen y Se nreguen a

reconocer situaciones creadas por tales aclosi

4. Exhorta a todos los Estados a que contribuyan eficazmente a Ia aplicación
de la o.ctá?lEll soore eI forbaleciniento de la seguridad internacÍonal;

5. I.,sta a todos ios rlstados, en particular a los miemoros permanentes del

Consejc de Seguridad, a que adopten lodas las medidas necesarias para impedir que

sig. lgr-vánaáse la situación internacional y se interrumpa el proceso de

áiá¿"nii¿n y, con miras a esto, 3 que procdren arreglar las controversias por

medios pacíii.or y resclver los focos de crisis y tirantezi inicien negociaciones

serias, signifi..aliuu, y efi.caces sobre el desarine y la detención de la carrera de

armamentos, Soore ¿OdO la cafrera'le arrnaS nUcleares, sobre la oaSe de las
recomendaciones de la Asamblea General en su déciinc período extraordinario de

sesionesi contrio,.iyan a Ia solución urgente de los proolernas econónicos

internacionales y al estaOlecirniento del ¡lr.revo Orden Económico Internacionali
aceleren el desarroilo econóroico de los países en desarroLlor sobre todo los menos

adelant,adosr y exaninen cuanto antes a nivel mundial los nedj.os de renovar Ia
economía mundial y reestructurar las relaciones econónicas internacionales en el
:r¡arco de las negociaciones globales;
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6. Toma not,a de que el consejo de seguridad no ha informado a la Asanblea

General soore las medidas tomada" pur. aplicar las disposiciones de los párrafos 13

y 15 de su resolución 35/L5E, de 12 de diciembre de 1980;

7. Pidq al consejo de seguridad gue examine los medios de garantizar Ia

apticaciórr-EE-t." disposiciones del párrafo 5 supra y de examinar todos los

mecanismos actuales y proponer otros nuevos encaminaaos a mejorar la autoridad y la

capacidad del consejo para hacer cumplir sus decisionesr de conforinidad con la

Carta, así como para ex¿Iminar la po"iOifiaad de que el Consejo celeore reuniones

periódicas, conflrne aI Articulo 28 de la Carta, a nivel ministerial o a un nivel

superior en determinados casos para que pueda desenpeñar un papel más activo en

evi.tación de posibles conflictos' y comunique sus conclusiones a la Asamblea

Genera] en su trigésirno séptirno período de sesionesi

8'Bq_r!g3lanecesidaddequee}ConsejodeSeguridad,yenparticularsus
miembros p.r*"rr.ites, garantice la aplicación efectiva de sus decisiones de

conformidad con las disposiciones p*iti.,"tttes de 1a Carta de las Naciones Unidasi

9. considera que el respeto y el fomento de los derechos hunanos y las

libertades funda¡nentales en sus aspectos civil-, político, econórnico' social y

cultural con¿ribuyen a1 fortalecimiento de Ia gaz y la seguridad int'ernacionalesi

10. 8eeli*rma nuevanente 1a legiti.midad de.la lucha de los pueolos sonetidos a

do,r¡inación coiorifáf , o"upu"ión extránjera o regímenes racistasr Y sus derechos

inatienabl,es a la libre determinación e independencia, y exhorta a los Estados

Iiernbros a que aumenten su apoyo y su solidaridad en favor de ellos y de sus

raovimientos de Iioeración nacional y a gue adopten medidas urgentes y eficaces para

cornpietar rápida.rnente la aplicación de la Declaración soore la concesión de Ia

independencia a los países y pueblos coloniales y para eliminar definitivamente el

colonialisino, e] racismo y el apartheidi

Il. Insta al consejo de seguridad a que tone nedi<las eficaces adecuadas para

pronover el cumplin¡ient.o de los áojetivos de 1a desnucleariaación de Africa con el
fin de evitar el grave peligro que la capacidad nuclear de sudáfrica entraña para

Ia seguridad de lás €stados afri.uno"' en particular para los Estados de prinera

fínea, y para la paz y la seguridad internacicnalesi

LZ. Reitera su apoyo a la Declaración del Océano Indico como zona de paz y

expresa ta espeñnza de que la Conferencia soore el Océano Indico' que supone una

fase inportanre para la realización de los objetivos de dicha Declaración' se

celeóre a;r¡ás tuiau, en el primer semestre de 1983 y a tal efecto pide a todos los
Estados que contriouyan eficazmente al éxito de dicha conferencj'ai

13. rnsta a to,los los Estados que participan en la reunión de i4adrid de la
conferencia sobre la seguridad y la Cooperación en Europa a que tonen todas las

medidas y realicen todos los esfuerzos que estén a su alcance para que la reunión

lleve a 1a obt.ención de resultados importanbes y equilibrados en Ia aplicación de

los principios y objetivos eslablecidos en el Acta Final de itelsinski' y para que

se manLenga e} proceso multilateral iniciado por 1a Conferencia soore Ia Seguridad

,"r--I""náiu"i¿n en Europa, QIUe tiene gran importancia para el fortaleciiniento de

la paz y la seguridad en Europa y en eI mundo'
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14. Considera que es preciso int.ensificar los esfuerzos para ia
transform."ió" A"l ¡,fu¿it*t.áneo en una zona de paz'f cooperación sobre la base de
los principios de igual seEuridad, soberanía, independencia. integri.dad
territorial, ito intervención y no injerencia, no violació¡r oe las front,eras
internacionales, no uso de Ia fuerza, solucíón pací:ica de j ¿s co¡rtroversias y
solución justa y viable de lo:r problemas y crisis exist.ente:, en la zena sobre la
base de la carta y de las resoluc;ones pertinentes de las i,iar-iones Unrrlas, respe¡o
de l-a soberanía sobre los recurscs naturales y cle l-os derech.¡s de los ¡rueblo.s a
tnnar suls propias Cecisiones independientemente y sin presic,':cs ni intimidaciones
foráneas;

15. Insta a todos los gobiernos a que presenten a la ?,.;a:ni¡ie.: General-, antes. -;-a-
de su trigésimo séptimo período de sesiones, sus opiniones soore eL fcrtalecimientc
de la seguridad y la cooperación en la región ctel Mediterráneo y pide al Se;ret,ar-ic
General que presente un informe al respecto a la Asani,blea General en su próximo
¡:er Íodo de sesiones;

16. Decide incluir en e1 prograrna provisional de su t'rigésiino séptirno perícc.c
de sesiones el tema titulado "Examen de la apiicación de Ia ilecla¡:ación sob¡e el
fortalecimiento de 1a seguridad internacional',.


